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ANDER AZPIROZ 
Madrid 

El Valle de los Caídos ha abierto un 
nuevo frente a un Gobierno que 
semana tras semana se ve obliga-
do a lidiar con su minoría en el 
Congreso. El pleno de la Cámara 
baja aprobó ayer una proposición 
no de ley, y por tanto sin vincula-
ción jurídica, que reclama la exhu-
mación de los restos de Francisco 
Franco y su traslado fuera del 
mausoleo que el dictador mando 
erigir un año después de que con-
cluyera la Guerra Civil. La iniciati-
va salió adelante con el apoyo de 
PSOE, Unidos Podemos, Ciudada-
nos, PNV y la mayoría del Grupo 
Mixto, mientras que PP, UPN, Foro 
Asturias y ERC se abstuvieron.  

El único voto en contra fue de la 
popular Celia Alberto quien, se-
gún justificó después, se equivocó 
al pulsar el botón. El texto, que el 
PSOE presentó como una reforma 
de la Ley de la Memoria Histórica 
aprobada en 2007, pide “resignifi-
car la función” del Valle de los Caí-
dos para que “deje de ser un lugar 
de memoria franquista y nacional-
católica” y convertirlo en un espa-
cio para la reconciliación.  

Y un elemento esencial para lo-
grarlo es la exhumación del dicta-
dor y de Primo de Rivera. A dife-
rencia de Franco, el fundador de 
Falange, fusilado en la Guerra Ci-
vil y por tanto víctima de la con-
tienda, podría ser enterrado en 
otro espacio “no preminente” de la 
basílica que gestionan los monjes 
benedíctinos.  

Los restos del dictador serían 
entregados a la familia para ser se-
pultados en un lugar a su elección. 
Todas las fuerzas de la oposición 

tención en que la reforma socialis-
ta se queda corta. Su portavoz 
Joan Tardà, reprochó al PSOE que 
pida ahora lo que no hizo cuando 
gobernaba. “Un monumento al ci-
nismo político”, subrayó. 

Precedentes 
La iniciativa salió adelante pero 
tiene muchas papeletas para que-
darse en papel mojado, toda vez 
que la proposición no de ley no es 
de obligado cumplimiento para el 
Gobierno. Desde el Ejecutivo que 
dirige Mariano Rajoy se optó ayer 
por el silencio. No obstante, se 
aventuran pocos cambios. El Go-
bierno ya se ha negado en el pasa-
do a actuar en el Valle de los Caídos 
al considerar que el mausoleo “no 
es un monumento franquista”, si-
no que “se rige estrictamente por 
las normas aplicables con carác-
ter general a los lugares de culto y 
a los cementerios públicos”.  

Este planteamiento deja al Va-
lle de los Caídos, por tanto, fuera 
del ámbito de aplicación de la Ley 
de Memoria Histórica. 

A ello se suman los precedentes 
en la actual legislatura, en la que el 
Gobierno ha guardado en un cajón 
cuantas proposiciones no de ley le 
han llegado aprobadas con los vo-
tos de la oposición. El portavoz so-
cialista en la Comisión Constitu-
cional, Gregorio Cámara, recono-
ció que lo aprobado ayer en el 
Congreso no tiene valor jurídico, 
pero consideró que el Ejecutivo no 
debe obviar un mandato de la ma-
yoría de los grupos.             

Abstenciones de PP, 
UPN y Foro, y de ERC 
porque entendía que la 
propuesta del PSOE 
“se quedaba corta”

El Gobierno ya se ha 
negado a actuar en 
el mausoleo porque 
se rige por las normas 
aplicables a cementerios

El Congreso insta al Gobierno a sacar los 
restos de Franco del Valle de los Caídos 
La iniciativa, al tratarse de una proposición no de ley, no es vinculante

La mayor fosa común de la Guerra Civil

R. GORRIARÁN  Madrid 

Francisco Franco nunca dijo que 
quería ser enterrado en la basíli-
ca del Valle de los Caídos ni lo dis-
puso en su testamento. Esa fue 
una decisión del Gobierno de Car-

El Valle de los Caídos 
se construyó entre 
1940 y 1958, y recibió 
cadáveres de ambos 
bandos hasta 1981

los Arias Navarro tomada duran-
te las largas semanas de enferme-
dades del dictador. La familia no 
sabía nada, es más pensaba en el 
panteón familiar en un cemente-
rio cercano a El Pardo, aunque al-
gunos autores sostienen que el 
general había comentado con los 
arquitectos de la faraónica fosa 
común que allí reposarían sus 
restos. Franco decidió construir 
en el valle de Cuelgamuros, cerca 
de San Lorenzo del Escorial, un 
recuerdo monumental acorde 
“con la dimensión de nuestra Cru-

zada”, según se detalla en la orden 
publicada en el Boletín Oficial del 
Estado del 1 de abril de 1940. Los 
trabajos empezaron ese año y 
Franco lo inauguró en 1958.  Aun-
que los cálculo son dispares, se 
estima que en torno a 20.000 pri-
sioneros de guerra pasaron por 
las obras, aunque la dictadura 
siempre habló de trabajadores 
remunerados o, a lo sumo, de pre-
sos que redimían penas. El coste 
oficial fue de 1.086.460.331,89 pe-
setas pero algunos autores suben 
el presupuesto a 2.500 millones. 

Hay discrepancias sobre el nú-
mero de personas enterradas allí 
entre 1959 y 1981. El dato oficial es 
de 33.487, aunque algunos estu-
dios hablan de 80.000 cadáveres, 
de los que 60.000 correspondían 
a republicanos.  La idea inicial era 
enterrar allí a las víctimas del 
bando ganador, pero la mayoría 
había recibido las honras fúne-
bres de sus deudos y descansaba 
en las tumbas familiares. Así que 
hubo que echar mano de los mi-
llares de restos de los caídos en el 
bando republicano.

Basílica donde se encuentran las tumbas de Francisco Franco y José Antonio Primo de Rivera.  AFP

se habían mostrado de acuerdo 
con las exhumaciones cuando el 
asunto se trató en la Comisión 
Constitucional el pasado marzo, 
donde solo el PP votó en contra. No 
obstante, los avatares parlamen-
tarios amenazaron por momentos 
con derribar la propuesta. Ciuda-

danos avanzó que solo apoyaría la 
proposición con la condición de 
que el PSOE no aceptara las en-
miendas de Unidos Podemos y Es-
querra, ultimátum que los socia-
listas aceptaron. Unidos Podemos 
dio su brazo a torcer “por respon-
sabilidad”, en palabras de Pablo 

Iglesias, y votaron a favor aunque 
lamentaron que el PSOE no haya 
querido “ir más lejos”.  

Iglesias también valoró que la 
abstención de los populares evi-
dencia que son un partido “ ancla-
do en una mentalidad franquista”. 
ERC, por su parte, justificó su abs-
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L. PALACIOS Madrid 

Se mire por donde se mire, la eco-
nomía se va recuperando, pero 
no los salarios. Al contrario, si-
guen descendiendo, principal-
mente en aquellas personas que 
entran por primera vez al merca-
do laboral o en los parados que se 
reincorporan de nuevo. Ésta es 
una de las conclusiones que se 

extrae del informe anual sobre el 
estado del mercado laboral en 
España elaborado por Infojobs y 
la escuela de negocios Esade y 
presentado ayer. 

Concretamente, en las más de 
dos millones de vacantes publi-
cadas el año pasado en el portal 
de empleo de infojobs, el sueldo 
medio bruto anual ha bajado un 
2,11% respecto a 2015 y se sitúa en 

Los ‘salarios de ingreso’ son 800 
euros más bajos que hace seis años

los 23.178 euros anuales, lo que 
supone 500 euros menos que un 
año atrás y un descenso de más 
de 800 euros si se compara con 
2011, cuando casi se alcanzaba 
los 24.000 euros al año.  

El informe apunta a que esta 
reducción se debe principalmen-
te a los “salarios de ingreso”, tal y 
como se manifiesta en el hecho 
de que la titulación universitaria 
solicitada en las ofertas que pre-
sentan remuneraciones más ba-
jas es la de grado, de reciente 
creación. Asimismo, un 63% de la 
población activa considera que 
las nuevas incorporaciones a las 
empresas reciben un salario in-

Los informáticos y 
‘telecos’ son los mejor 
pagados, con 28.362 
euros, según Infojobs 

ferior a hace ocho años para un 
mismo puesto y más de la mitad 
de las empresas admite que no 
ha subido estas remuneraciones, 
según el estudio.  

No parece que en el futuro más 
inmediato esta situación vaya a 
mejorar, puesto que un 58% de las 
empresas consultadas reconoce 
que no tiene previsto incremen-
tar la partida salarial en los próxi-
mos dos años. Los mejores sala-
rios se están pagando en las va-
cantes de informática y 
telecomunicaciones, con un suel-
do de 28.362 euros anuales, se-
guidos de la industria farmacéu-
tica, con 27.951 euros de media.

JOSÉ ANTONIO BRAVO 
Madrid 

Prácticamente cinco años des-
pués de que comenzara la investi-
gación judicial, en vía penal, del 
llamado caso Bankia tras su res-
cate multimillonario por el Esta-
do, la Audiencia Nacional acaba 
de dar el primer paso formal para 
llevarlo a juicio. El juez Fernando 
Andreu dio ayer por concluida la 
instrucción y aprecia la existen-
cia de indicios de la presunta co-
misión de dos delitos, uno por fal-
sificar las cuentas anuales del 
banco en 2010 y 2011, y otro por 
ocultar información relevante a 
los inversores. 

El magistrado transforma así 
las diligencias previas que venía 
instruyendo en un procedimiento 
abreviado para proceder contra 
34 personas físicas y jurídicas, 
con la propia Bankia y su matriz, 
el Banco Financiero y de Ahorros 
(BFA), a la cabeza como responsa-
bles civiles de las actuaciones 
irregulares de su antigua cúpula 
ejecutiva. Como principales acu-
sados figuran el expresidente Ro-
drigo Rato, el ex consejero delega-
do Francisco Verdú, y los antiguos 
consejeros José Luis Olivas (ex-
presidente de Bancaja) y Jose Ma-
nuel Fernández Norniella (cola-
borador de Rato cuando estaba en 
el Gobierno). 

Así hasta una treintena de ex 
altos cargos del banco, a los que 
Andreu imputa en concreto sen-
dos delitos de falsedad en las 
cuentas de los ejercicios 2010-
2011 y fraude de inversores, por 
incluir datos falsos en el folleto in-
formativo para la polémica salida 
a bolsa de la entidad financiera en 

Tras tomarles declaración a 
mediados de marzo, el juez des-
carta ahora su responsabilidad 
penal, pues considera que la acu-
sación no ha explicado qué crite-
rio sigue para atribuirles delito al-
guno ni tampoco para imputarle 
solo a una decena de cargos por 
unas decisiones que fueron cole-
giadas y no de carácter personal. 
Eso sin olvidar, añade, que ningu-
no participó en el proceso de falsi-
ficación de las cuentas anuales 
que están bajo cuestión. 

Perjuicio nacional 
Más en concreto, Andreu sostiene 
que la CNMV adoptó las medidas 
legalmente establecidas para la 
protección de los inversores y no 
parece razonable –señala– exigir-
le que constatara por sus propios 
medios que los estados financie-
ros incluidos en el folleto y avala-
dos por el auditor representasen 
la imagen fiel de la entidad. Y so-
bre el Banco de España afirma 
que no fue decisión suya la salida a 
bolsa, aunque no se opusiera a 
ella, y que no ha participado en la 
ficción de aparentar solvencia 
donde no la había. 

El juez recuerda que la conduc-
ta que se persigue es la de falsear 
los estados financieros y no el he-
cho de acordar, o autorizar, una 
oferta pública de suscripción 
(OPV) de acciones. Y en todo caso, 
añade, la “incorrecta o errónea” 
decisión de salir a bolsa, aun “per-
fectamente legítima” de inicio, 
“podría ser objeto de examen y de 
exigencia de responsabilidad en 
otro foros, más no en éste, al care-
cer de relevancia penal”. 

Basándose fundamentalmente 
en los informes de los dos peritos 
judiciales, sendos inspectores del 
Banco de España, Andreu conclu-
ye que ni los estados financieros 
individuales y consolidados de 
BFA a 31 de diciembre de 2010 y a 
31 de diciembre de 2011, ni tampo-
co las cuentas anuales de Bankia 
de 2011, reflejaban la imagen fiel 
de la situación económica de la en-
tidad. El magistrado hace especial 
énfasis en que estamos ante un ti-
po de infracciones que cobran es-
pecial singularidad cuando perju-
dican la economía nacional, como 
apunta incluso el Tribunal Supre-
mo en varias sentencias.

En el banquillo se 
sentarán 34 personas 
físicas y jurídicas, con 
Rodrigo Rato y Francisco 
Verdú a la cabeza

Se les acusa de falsificar 
las cuentas de 2010 y 
2011 y de ocultar 
información relevante  
a los inversores

El juez del ‘caso Bankia’ deja fuera de la 
causa a la excúpula del banco de España
El juez Andreu cierra la instrucción tras cinco años de investigaciones

Casi la mitad ya fueron 
condenados por las tarjetas ‘black’

Casi la mitad de los ex altos cargos de Bankia acusados formal-
mente por la falsificación de sus cuentas en 2010 y 2011 –14 de los 
32 exconsejeros y exdirectivos contra los que actuó ayer el juez 
Fernando Andreu– ya fueron condenados el pasado 23 de febre-
ro. En concreto, fue por “dilapidar” las arcas del banco y su ante-
cesora, Caja Madrid, mediante las llamadas tarjetas black, con 
las que se despilfarron 15,5 millones de euros entre 1996 y 2012. 
El principal de ellos que repetirá banquillo es Rodrigo Rato, con 
una pena de cuatro años y medio de cárcel por un delito de apro-
piación indebida que ha recurrido -como el resto- ante el Tribu-
nal Supremo. También aparecen en esta lista de repetidores, en-
tre otros, Ildefonso Sánchez Barcoj, José Manuel Fernández 
Norniella (exsecretario de Estado), Arturo Fernández (expresi-
dente de la patronal madrileña CEIM) y Javier López Madrid 
(exconsejero de OHL ahora investigado en el caso Lezo).

José Luis Olivas y Rodrigo Rato, el 11 de julio de 2011, en el estreno bursátil de Bankia. ERNESTO AGUDO

el verano de 2011. A partir de aho-
ra, la Fiscalía Anticorrupción y 
las 44 acusaciones personadas 
(populares y particulares) dispo-
nen de un mes para presentar sus 
escritos de acusación salvo que 
antes opten por recurrir el cierre 
de la instrucción. 

En cualquier caso, en su auto el 
juez procede también contra el 
auditor externo de Deloitte Fran-
cisco Celma, debido a los dos in-
formes favorables que elaboró so-
bre los estados financieros de 
Bankia en los meses previos a su 
estreno en el mercado. Sin embar-
go, archiva las actuaciones res-
pecto a su empresa como persona 
jurídica porque, con arreglo a la 
ley, sus socios tienen autonomía, 
aunque le mantiene imputada co-
mo responsable civil de cara a 
afrontar el pago de posibles in-
demnizaciones si al final el caso 
terminara con condenas. 

Quienes quedan fuera de la 
causa totalmente son los respon-
sables en aquella época de los ór-
ganos supervisores, tanto el fi-

nanciero como el de los merca-
dos. Entre ellos figuran el exgo-
bernador del Banco de España 
Miguel Ángel Fernández Ordoñez 
y su entonces número dos Javier 
Aríztegui, así como el presidente 
de la CNMV Julio Segura. No obs-

tante, la acción popular que ejerce 
la Confederación Intersindical de 
Crédito (CIC) aún puede recurrir 
esta decisión ante la Sala de lo Pe-
nal de la Audiencia, que en febre-
ro pasado ordenó a Andreu impu-
tarles pese a su negativa inicial. 
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Protesta de los taxistas de Madrid en marzo pasado contra las plataformas Uber y Cabify. AFP

El abogado de la UE se 
alinea con los taxistas en la 
batalla judicial contra Uber
Afirma que no es una 
aplicación para compartir 
coche sino un servicio de 
transporte que puede 
requerir licencia

D. VALERA Madrid 

Los taxistas lograron ayer una 
importante victoria parcial en 
su batalla judicial contra Uber. 
En concreto, el abogado general 
del Tribunal de Justicia de la UE 
concluyó que la actividad de la 
compañía californiana es reali-
zar “un servicio en el ámbito del 
transporte” y, por tanto, puede 
requerir de una licencia para 
operar en las ciudades de la UE. 
Esta resolución todavía debe ser 
ratificada por el tribunal comu-
nitario. Sin embargo, en cerca 
de un 80% de los casos los magis-
trados fallan en el mismo senti-
do que el abogado general. En 
caso de confirmarse esa tesis 
supondría un  revés para Uber, 
aunque la multinacional ya ha 
modificado su modelo para tra-
tar de adaptarse a esa realidad y 

en España ya funciona con al-
gún tipo de licencias.    

En cualquier caso, el escrito 
del letrado Maciej Szpunar es 
significativo porque entra de lle-
no en la cuestión de qué tipo de 
compañía es Uber. ¿Una simple 
intermediaria englobada en la 
economía colaborativa que po-
ne en contacto a cliente y con-
ductor o una empresa de servi-
cio de transporte a la que hay 
que aplicar una legislación simi-
lar a otros sectores como el taxi? 
Una pregunta planteada por un 
juzgado de lo Mercantil de Bar-
celona tras recibir una deman-
da de la Asociación Profesional 
Elite Taxi contra Uber por com-
petencia desleal.  

La resolución no deja lugar a 
dudas: “Uber hace bastante más 
que intermediar entre oferta y 
demanda: ella misma ha creado 
la oferta. También regula sus ca-
racterísticas esenciales y orga-
niza su funcionamiento”. En este 
sentido, el letrado afirma con ro-
tundidad que Uber “controla to-
dos los aspectos pertinentes de 
un servicio de transporte urba-
no” desde el precio, los requisi-

tos mínimos de seguridad –los 
conductores deben tener carné 
de conducir y en algunos países 
carecer de antecedentes de fal-
tas de tráfico– o el comporta-
miento de los conductores me-
diante un sistema de evaluación. 

También rechaza que pueda 
considerarse una plataforma de 
uso compartido de vehículos 
(como se define Blablacar, por 
ejemplo) porque son los pasaje-
ros quienes eligen el destino del 
viaje y a los conductores se les 
abona un importe que “excede 
ampliamente el mero reembol-
so de los gastos realizados”. Por 
ese motivo califica a Uber como 
“un servicio de transporte clási-
co”. En cualquier caso, Szpunar 
también considera “erróneo” 
comparar a Uber con platafor-
mas de intermediación como las 
que permiten reservar un hotel 
o adquirir billetes de avión.  

El presidente de Fedetaxi, Mi-
guel Ángel Leal, consideró la re-
solución como una “gran noti-
cia” y reclamó al Gobierno que 
apoye al sector del taxi frente a 
multinacionales que “practican 
la elusión fiscal”.

AMPARO ESTRADA Madrid 

La Audiencia Nacional ha admiti-
do a trámite una denuncia de la 
Fiscalía Anticorrupción contra 
Iberdrola Generación España y 
cuantas personas físicas o jurídi-
cas hubieran participado en los 
hechos por subir el precio de la luz 
de forma “artificiosa” durante un 
mes en 2013, cuando se incremen-
tó la demanda por una ola de frío, y 
“obtener un beneficio superior a 
los 20 millones de euros”. 

La denuncia presentada por el 
fiscal señala que “Iberdrola, con 
la finalidad de lucrarse ilícita-
mente ideó y puso en funciona-
miento un sistema para incre-
mentar el precio de la energía que 
vendía, más allá del que debiera 
resultar de la libre concurrencia 
de la oferta y la demanda”. Duran-
te el periodo comprendido entre 
el 30 de noviembre y el 23 de di-
ciembre de 2013, aumentó, según 
la fiscalía, “sin causa legítima que 
lo justificara”, el precio en las 
ofertas de energía eléctrica de 
sus centrales hidráulicas de Due-
ro, Sil y Tajo, “a un nivel por enci-
ma del precio de mercado diario 
que impedía casar las operacio-
nes”. Como consecuencia de ello, 
se retiraron de la programación 
en esos días dichas centrales hi-
dráulicas. Eso provocó, continúa 
la denuncia, que la energía se 
comprara a las centrales de ciclo 
combinado, que tienen un coste 

superior y un precio más elevado: 
entre los 80/90 euros frente a la 
media de las centrales hidráuli-
cas situada entre los 45/55 euros. 

La consecuencia fue la subida 
del precio de la energía eléctrica 
en 7 euros por megavatio hora”, lo 
que supuso un beneficio superior 
a los 20 millones de euros para la 
empresa, concluye la denuncia de 
Anticorrupción. La Fiscalía solici-
ta que se investiguen estos hechos 
por si pudieran ser constitutivos 
de un delito relativo al mercado y a 
los consumidores del artículo 281 
del Código Penal. Es la primera vez 
que Anticorrupción denuncia a 
una eléctrica por este artículo del 
Código Penal que sanciona al que 
detrae del mercado materias pri-
mas “con la intención de desabas-
tecer un sector, de forzar una alte-
ración de precios o de perjudicar 
gravemente a los consumidores”. 
La pena es de prisión de 1 a 5 años y 
multa de doce a 24 meses. 

La empresa niega rotunda-
mente haber realizado “cual-
quier manipulación fraudulenta” 
de los precios y considera que su 
actuación fue siempre correcta y 
ajustada a Derecho. La actuación 
que ahora denuncia Anticorrup-
ción fue investigada por la Comi-
sión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC), que acabó 
imponiendo una multa de 25 mi-
llones a Iberdrola en 2015. La em-
presa recurrió y la Audiencia Na-
cional suspendió cautelarmente 
la sanción. La Guardia Civil, si-
guiendo instrucciones del juez, 
registró ayer las sedes de 
Iberdrola en Bilbao y Madrid en 
busca de documentación. 

Sospecha que en una ola 
de frío en 2013 cerró tres 
centrales hidroeléctricas 
y ganó 20 millones

Competencia ya puso una 
multa de 25 millones a la 
eléctrica por estos hechos 
y la Audiencia Nacional 
suspendió la sanción

La Fiscalía acusa 
a Iberdrola de 
subir el precio de 
la luz de forma 
artificiosa
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Salud m

M.JOSÉ ECHEVERRÍA 
Pamplona 

El departamento de Salud tendrá 
que asumir la totalidad del servi-
cio de las cocinas del Complejo 
Hospitalario de Navarra en junio 
ya que no se ha presentado nin-
guna empresa, hasta donde Sa-
lud conoce, al concurso para la 
parte del servicio que se quería 
mantener privatizada. El conse-
jero, Fernando Domínguez, in-
formó ayer de que el plazo para 
recibir ofertas finalizó el martes, 
día 9, a las 00.00 horas, y no se ha 
recibido ninguna. 

Salud tenía previsto realizar 
una reversión parcial de las coci-
nas de forma que asumiría con 
medios propios la compra de ali-
mentos y la preparación de las co-
midas mientras que una empresa 
privada se encargaría de los servi-
cios auxiliares de emplatado, dis-
tribución y limpieza. Actualmen-
te, todas las labores corren a cargo 
de Mediterránea de Catering, la 
empresa a la que se adjudicó el 
servicio en 2012 y que en septiem-
bre de 2016 acabó su contrato. 

Sin embargo, ahora se abre un 
escenario distinto. Y es que en po-
co más de quince días Salud ten-
drá que organizar toda la logística 
necesaria para atender el servicio, 
en definitiva la reversión total que, 
inicialmente, no era el plantea-
miento previsto. Con todo, Domín-
guez aseguró ayer que el departa-
mento lleva “varias semanas” tra-
bajando en la posibilidad de que el 
concurso quedase desierto. Por 
eso, dijo que se han iniciado las 
medidas oportunas como contra-
tación de personal, formación, ad-
quisición de uniformes, red de ca-
miones frigoríficos, etc. 

Además, apuntó que “el Servi-
cio Navarro de Salud ha procedido 
a verificar con empresas inicial-
mente interesadas si han presen-
tado ofertas y todas han señalado 
que no lo han hecho”. Y añadió que 
si llega alguna oferta “se valora-
rá”. Según el consejero, la falta de 
ofertas no tiene que ver con los 
pliegos del concurso, que fueron 

modificados para incluir cláusu-
las sociales y técnicas y no sola-
mente económicas. “Ha tenido 
que ver el tiempo por el que sacá-
bamos la licitación”. En principio, 
era para 2017 prorrogable por 
tres años hasta 2020. 

La asunción de todas las ta-
reas que conlleva el servicio de la 
cocina supondría la contratación 
de 100 trabajadores para susti-
tuir a los 126 de Mediterránea de 
Catering que se van a la calle. En 
este sentido, Esteban Ruiz, direc-
tor de Profesionales, afirmó que 
se seguirá el método habitual en 
el SNS, es decir acudir a la lista de 
contratación del SNS, en este ca-
so para empleados de servicios 
múltiples que suman 90 trabaja-
dores. El resto son encargados, 
cocineros y conductores. Estos 
profesionales se sumarían a los 
42 que ya están contratados para 
la elaboración de las comidas.

El plazo para el concurso 
público del resto del 
servicio acabó el día 9 y 
no hay ofertas conocidas

Para las tareas de 
emplatado, distribución 
y limpieza se contrataría 
a 100 personas de las 
listas de Salud

Salud asume toda la cocina del CHN al 
no presentarse empresas al concurso
Tenía previsto hacerse cargo sólo de la compra y cocinado desde el 1 de junio

A la espera de 
otros registros
Salud no quiso ayer cerrar 
la puerta a la posibilidad de 
que “alguna empresa” ha-
ya presentado una oferta 
para la adjudicación del 
emplatado, distribución y 
limpieza en las cocinas del 
CHN en “algún registro”. 
Aunque Domínguez consi-
deró “muy poco probable” 
que llegue alguna oferta en 
los próximos días, Óscar 
Moracho, gerente del SNS, 
indicó que las ofertas se 
pueden presentar en cual-
quier registro del Estado o 
delegaciones del Gobier-
no. Por eso, indicaron que 
en 7 o 10 días se conocerá si 
finalmente el concurso ha 
quedado desierto.

M.J.E. Pamplona 

Asumir las cocinas del CHN va a 
suponer a Salud un sobrecoste de 
1,3 millones de euros anuales res-
pecto a la cantidad que se gasta 
en la actualidad (5,5 millones, se-
gún los últimos datos). De hecho, 
el consejero de Salud descartó a 
principios de 2016 la posibilidad 
de llevar a cabo una reversión to-
tal de las cocinas debido al “eleva-
do coste” que suponía esta medi-
da. Además, inicialmente la posi-
bilidad de reversión del servicio 

La reversión total se descartó   
siempre se supeditó a las “posibi-
lidades presupuestarias”. Bildu, 
Podemos e I-E consideraron en 
numerosas ocasiones que la re-
versión parcial no era suficiente, 
aunque lo consideraban un pri-
mer paso para llegar a la rever-
sión total. Un extremo que tam-
bién apuntaba como objetivo el 
departamento de Salud. 

De la cantidad extra que debe 
asumir el departamento (1,3 millo-
nes) más de 750.000 euros corres-
ponden a la parte de compra de ali-
mentos y elaboración de la comida 
y medio millón más al emplatado, 
distribución y limpieza. En con-
creto, la licitación para el contrato 
de estos servicios tenía un precio 
de 2,8 millones anuales. Por con-
tra, Salud estima que le costará 3,3 

● Asumir todo el servicio 
supone 1,3 millones más al año  
y, de ellos, medio millón 
corresponde a la parte que se 
quería mantener privatizada
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EE 
L anuncio de que Salud recurrirá 
a las listas de contratación del SNS 
para cubrir cerca de 100 puestos 
en las cocinas cayó ayer como “una 

bomba” entre los trabajadores de Medite-
rránea de Catering, cuya plantilla está for-
mada por 126 personas, ya que tenían la es-
peranza de pasar a la nueva empresa que se 
hiciese cargo del servicio. “Nos parece ver-
gonzoso que no se nos comunique nada, ni al 
comité de empresa ni a nadie, y volvemos a 
enterarnos por la prensa. Lo más vergonzo-
so es que estén jugando con 126 familias. En 

principio íbamos a ser subrogables, ahora 
no lo podemos ser por nadie y nos encontra-
mos en la calle. Por parte del Gobierno nos 
parece vergonzoso que nos traten de esta 
manera y más cuando son nuestros dirigen-
tes”, afirmó Patxi Medina, delegado de UGT 
en el comité de empresa. 

“La sensación del personal es que somos 
unos apestados y nadie nos quiere”, apuntó. 
Y añadió: “No hay tiempo para nada. Esta-
mos a 11 de mayo y el 31 estamos todos en la 
calle. No hay tiempo ni de intentar buscar 
otro trabajo”. 

Ayer, UGT lamentaba que las decisiones 
de los Gobiernos hayan dejado en la calle a 
250 trabajadores a los que “no se ha tenido 
en cuenta”. En 2013, la externalización por 
parte del Gobierno de UPN supuso el despi-
do de 128 trabajadores, de los que sólo 10 se 
incorporaron a Mediterránea de Catering. 
Ahora, la decisión de devolver las cocinas 
al servicio público conlleva el despido de 
las 126 personas. “Los Gobiernos de turno 
no han tenido en cuenta que detrás del ser-
vicio de cocinas hay trabajadores a los que 
se deja en la calle de la noche a la mañana”. 

“Han jugado con 126 familias”
Salud anunció ayer que recurrirá a las listas de contratación del SNS para cubrir cien plazas en las cocinas. Según el 
comité de empresa de Mediterránea de Catering, supone que 126 personas se van a la calle sin tiempo para buscar empleo.

Salud

millones. Según Domínguez, esta 
cantidad “puede ser asumida por 
Salud con un ajuste presupuesta-
rio”. Según los últimos datos (octu-
bre de 2016), el coste del contrato 
con Mediterránea era de 5,5 millo-
nes. A esta cantidad hay que añadir 
ahora 1,3 millones y cerca de 2 mi-
llones para la compra del equipa-
miento a Mediterránea de Cate-
ring, ya que la empresa realizó la 
inversión de las nuevas cocinas en 
2012 por cerca de 6 millones. 

Insuficiente 
Ayer, responsables de Mediterrá-
nea de Catering indicaron que ya 
habían adelantado su intención 
de no presentarse al concurso pa-
ra las cocinas. “Han montado un 
modelo de concurso que es para 

gestionar personal. Nosotros nos 
dedicamos a la restauración, a ha-
cer comida, no a gestionar perso-
nal, que corresponde a otro tipo 
de empresas”. Asimismo, indica-
ron que la parte económica no era 
suficiente para gestionar el con-
curso. 

Según el responsable de la em-
presa, el SNS notificó por escrito 
el fin del servicio para el 31 de ma-
yo. “Ayer (por el miércoles) hablé 
con el consejero de Salud que 
quería saber si íbamos a conti-
nuar con el formato de concurso 
que habían sacado. Ya le dijimos 
que no”. Con todo, apuntó que si 
Salud precisa que la empresa 
continue trabajando un tiempo 
hasta que resuelvan la situación 
continuarán prestando servicio.

  debido al “elevado coste”

LAB consideró una “victoria popular” la re-
versión de las cocinas pero criticó la gestión 
del Gobierno por su “desatención” a los tra-
bajadores 

Por su parte, UPN acusó al consejero de 
Salud de “improvisar” y de “actuar a golpe de 
rectificaciones”. “El hecho de que ninguna 
empresa se haya presentado al concurso 
evidencia el fracaso del consejero a la hora 
de impulsar la reversión del servicio de coci-
nas solamente por cuestiones políticas e 
ideológicas”, añadió. Podemos celebró que 
las cocinas vuelvan a ser públicas. “Es una 
gran noticia. Se crearán puestos directos y 
mejorará la calidad de la comida para los pa-
cientes”, indicaron. I-E celebró la reversión  
y destacó que “gana la calidad del servicio 
público y pierden quienes quieren hacer ne-
gocio con la salud”. 

Cocinas de la polémica
Privatización del 
servicio en 2012 
En 2012 el departamento de Sa-
lud, dirigido por Marta Vera 
(UPN) decidió realizar un triple 
cambio en las cocinas: unificar las 
del Hospital de Navarra, Virgen 
del Camino y Ubarmin; cambiar 
el sistema de cocina en caliente a 
la línea fría, y privatizar el servi-
cio. Se adjudicó a la empresa Me-
diterránea de Catering por 22,8 
millones para cuatro años. La em-
presa invirtió 6 millones en las 
nuevas cocinas 
 

Implantación 
progresiva 
El cambio se realizó de forma pro-
gresiva. El 21 de enero se implan-
tó en Virgen del Camino y en fe-
brero de 2013 en el Hospital de 
Navarra y en Ubarmin. 
 

Numerosos problemas 
Los problemas se iniciaron desde 
el primer momento: dietas so-
brantes, errores en los menús, co-
midas sobrecalentadas, proble-
mas con las dietas especiales, etc. 
Como consecuencia se abrieron 
tres expedientes a la empresa. El 
más grave (48.000 euros) por de-
ficiencias detectadas por Salud 
Pública. 
 

Escasa previsión 
Poco a poco los problemas se fue-
ron solventando. Con todo, desde 
la consejería se llegó a reconocer 
una “escasa previsión inicial” en 

la puesta en marcha del servicio. 
Salud logró que la empresa cam-
biase los carros que calientan la 
comida, con lo que los problemas 
de temperatura disminuyeron, y 
se contrató a un coach para mejo-
rar el servicio. 
 

Propuesta de reversión 
parcial de la cocina 
El departamento de Salud del 
nuevo Gobierno, sustentado por 
el cuatripartito, comenzó a mover 
el tema de las cocinas en febrero 
de 2016, más de medio año des-
pués de llegar al poder. Salud 
anunció entonces su intención de 
llevar a cabo una reversión par-
cial para que personal público se 
encargase de la adquisición y ela-
boración de la comida y una em-
presa privada siguiese con el res-
to del servicio. Se descartó la re-
versión total debido al “elevado 
coste” y todo se supeditó a la dis-
ponibilidad presupuestaria. 
 

Grupo de trabajo técnico 
Salud puso en marcha un grupo 
técnico de trabajo para establecer 
las recomendaciones más ade-
cuadas en las cocinas. A final de 
marzo ya se conoció que la rever-
sión parcial supondría un coste 
añadido de 750.000 euros. El gru-
po técnico concluyó que se man-
tendría la ‘línea fría’ que se había 
implantado antes, con excepcio-
nes para casos especiales, debido 
a las ventajas que conlleva de cara 
a la seguridad en la alimentación. 
Este sistema consiste en elaborar 
el plato y enfriarlo con rapidez pa-

ra su consumo cuatro o cinco días 
después. Para ello se calienta en 
carros especiales. 
 

La reversión 
parcial, en junio 
En octubre de 2016 el departa-
mento de Salud anunció que la re-
versión parcial de las cocinas se 
llevaría a cabo en junio de 2017. Se 
autorizó el Acuerdo Marco para 
la contratación de la alimenta-
ción y la creación de 33 puestos de 
trabajo, entre empleados de ser-
vicios múltiples, cocineros, etc. 
 

Problemas  
con los pliegos 
En febrero de 2017 se publicaron 
los pliegos del concurso para la 
adjudicación a una empresa del 
emplatado, distribución y limpie-
za de las cocinas. Sin embargo, 
fueron muy criticados ya que el 
único criterio de adjudicación era 
la oferta económica más ventajo-
sa. A principios de marzo Salud 
decidió retirar los pliegos y redac-
tar unos nuevos con cláusulas so-
ciales y técnicas. Su valor sería el 
50% de la adjudicación y el otro 
50% correspondía a la oferta eco-
nómica. Los nuevos pliegos se pu-
blicaron el 30 de marzo. 
 

Sin ofertas 
El 9 de mayo terminó el plazo para 
que se presentasen las ofertas al 
concurso. Por ahora, según Salud, 
ninguna empresa se ha presenta-
do. De ahí que, si es así, Salud tenga 
que asumir todo el servicio.

Concentración de trabajadores de Mediterránea de Cátering para que se asegurara su puesto de trabajo.
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● La iniciativa del PP pedía la 
retirada del actual proyecto,   
la definición de un modelo 
policial para Navarra y 
consensuar una nueva ley

Efe. Pamplona 

El cuatripartito (Geroa Bai, Bil-
du, Podemos e I-E) rechazó una 
iniciativa por la que se instaba al 
Ejecutivo foral a crear una Mesa 
de Negociación entre sindicatos 
de Policía Foral, Gobierno de Na-
varra y partidos políticos para 
consensuar una Ley de Policías. 

La iniciativa, presentada por 

modelo policial para Navarra y 
buscar el máximo consenso para 
la redacción de la nueva ley”. 

La portavoz popular, Ana Bel-
trán, apostó por “poner sentido 
común, rigor” y paralizar la pro-
puesta “para hacer la mejor ley 
de policías posible”. Beltrán, que 
denunció que el proyecto “no sa-
tisface a ninguna de las partes 
implicadas”, lamentó que el Go-
bierno haya “pasado la patata ca-
liente” al Parlamento. 

El regionalista Sergio Sayas, 
que ha reivindicado que “la única 
salida que tiene esta ley es la reti-
rada”, ha lamentado que la inicia-
tiva “nace como un despropósi-
to”, fruto de “la cabezonería de es-
ta gobierno, algo que es habitual”. 

Rubén Velasco (Podemos) vo-
tó en contra de la moción porque 
“el proyecto de ley, de facto, está 
retirado, aparcado, suspendido, 
echado a un lado”, y la ampliación 
del periodo de enmiendas parcia-
les “permite tener tiempo”.

El cuatripartito rechaza una 
mesa de negociación para 
consensuar la ley de Policías

el PP, no salió adelante debido al 
rechazo de los socios del Ejecuti-
vo, a pesar de los votos favorables 
de PP, UPN y PSN. 

La moción instaba al Gobier-
no a retirar el proyecto de ley y, 
una vez retirado, iniciar negocia-
ciones con los sindicatos de Poli-
cía Foral, Municipal y una repre-
sentación de Agentes Municipa-
les, Alguaciles y Auxiliares, “con 
el fin de buscar consenso para 
elaborar una nueva ley”. 

También se emplazaba al Eje-
cutivo a constituir una Mesa de 
Trabajo conjunta entre el Go-
bierno foral y los grupos parla-
mentarios con el fin de “definir el 

Los parlamentarios de Geroa Bai Martínez, Eraso, Aramburu, Leuza y Castiella, en el hemiciclo. J.A. GOÑI

Una comisión parlamentaria 
investigará la planta de 
biometanización de Ultzama
La propuesta salió 
adelante con los votos 
de todos los grupos, 
excepto los de UPN,   
que se abstuvo

DN/EFE 
Pamplona 

El Parlamento foral va a crear una 
comisión para investigar el proce-
dimiento de concesión y posterior 
explotación de la planta de biome-
tanización de Ultzama. 

Con los votos a favor de EH Bil-
du, Geroa Bai, Podemos, I-E, PSN y 
PP, y la abstención de UPN, se ad-
mitió la propuesta para estudiar, 
además de los procedimientos de 
concesión, la participación de con-
cejales como socios y el destino de 
los fondos públicos provenientes 
de ayudas o subvenciones otorga-
das por los departamentos del Go-
bierno de Navarra. También se es-
cudriñarán “los proyectos técni-
cos que la sustentaron”, así como 

el “desarrollo de la actividad y cie-
rre de la planta”, que fue impulsa-
da por el Ayuntamiento del valle 
en 2007, en la que se han invertido 
“más de tres millones de euros de 
dinero público” y que se encuentra 
actualmente abandonada. 

Según Adolfo Araiz (Bildu), la 
Cámara de Comptos “es muy críti-
ca con la actuación del Ayunta-
miento”, pues considera que “no 
ha cumplido el principio de legali-
dad” en diversos aspectos, entre 
los que se destacan contratacio-
nes, subcontrataciones, una posi-
ble sobrefinanciación pública, y 
facturas duplicadas por un mismo 
concepto. 

El parlamentario de Geroa Bai 
Unai Hualde indicó que es “difícil 
superar una gestión tan desastro-
sa y chapucera” y afirmó que este 
caso representa “todo un paradig-
ma de cómo han gestionado algu-
nos en el pasado las instituciones 
públicas, sin ningún cuidado y co-
mo un auténtico cortijo”. 

En nombre de Podemos, Carlos 
Couso lamentó la “absoluta irres-

ponsabilidad e incompetencia en 
la gestión empresarial y política de 
un buen proyecto que tenía ayu-
das públicas”. 

Guzmán Garmendia (PSN) pi-
dió “no venir con una situación 
prejuzgada” y apostó por “estudiar 
en profundidad papeles y actas” 
para “ver dónde se ha fallado”. “No 
juzguemos antes de tiempo, traba-
jemos con rigor”, reivindicó. 

El popular Javier García apoyó 
el desarrollo de la comisión aun-
que se mostró partidario de “espe-
rar a la justicia, que es quien debe 
decidir sobre lo sucedido”. 

Marisa de Simón (I-E) señaló 
que no solo está “perfectamente 
justificada”, sino que también “es 
obligada” su creación. 

La regionalista Carmen Segura 
subrayó que se va a crear una co-
misión de investigación “sin saber 
si la fiscalía acepta o no el caso” y 
recordó que el Parlamento “es el 
órgano de control al Gobierno, no 
de los ayuntamientos” y que no se 
debería “invadir la autonomía mu-
nicipal”.
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C.L. Pamplona 

Los próximos 15 y 16 de junio el 
sindicato ELA celebrará  en Bil-
bao su XIV Congreso Confederal 
en el que el actual máximo res-
ponsable en Navarra, Mitxel La-
kuntza, aspira a continuar otros 
cuatro años como coordinador 
en la Comunidad foral bajo la tu-
tela de Adolfo Muñoz, que segui-
rá como secretario general. Con 
el lema ‘indarberritzen’, ‘refor-
zándonos’ en castellano, la cen-
tral abertzale empleará la cita pa-
ra demostrar su situación de for-
taleza, según cabe deducir de los 
datos que facilitó su responsable 
de comunicación Iván Giménez. 

Así, aunque Giménez recono-
ció que ELA había sufrido una 
pérdida de afiliación del 6%, al pa-
sar de 105.312 a 98.960 militantes, 
destacó que todos ellos estaban al 
día en sus cuotas que representan 
el 92,6% del presupuesto del sindi-
cato. “Ninguna otra organización 
política o sindical puede decir lo 
mismo”, presumió Muñoz respec-
to a la autonomía financiera de 
ELA. Giménez recalcó que los da-
tos de afiliación en Navarra se ha-
bían mantenido estables, con una 
insignificante pérdida de 49 mili-
tantes, y se situaba en 10.218 
miembros con la cuota al día. 

Por su parte, Lakuntza alardeó 
que el sindicato en Navarra se en-
cuentra “en su mejor momento 
histórico” en cuanto a representa-

tividad, que solo se situaba a “dos 
puntos y medio” de UGT. En ese 
sentido, Muñoz afirmó que ELA 
había roto “el techo de cristal” en 
la Comunidad foral al superar el 
23% de los delegados en las elec-
ciones sindicales. El coordinador 
del sindicato en Navarra manifes-
tó “sin complejos” el deseo de ELA 
de “ganar influencia política”, al 

ELA afronta su XIV 
Congreso Confederal 
con el objetivo declarado 
de “ganar influencia 
política” en Navarra

El sindicato abertzale 
apuesta por un plan 
“más ambicioso” para 
sindicalizar las empresas 
y los centros de trabajo

Lakuntza seguirá al frente de ELA 
en la Comunidad foral otros 4 años

tiempo que rechazó las acusacio-
nes contra su organización de 
asumir “posiciones excesivamen-
te reivindicativas”. Lakuntza 
apuntó que el objetivo de ELA si-
gue siendo “convertirse en el pri-
mer sindicato de Navarra”, aun-
que no quiso cogerse los dedos y 
evitó poner plazo a ese hito. 

Logro para la causa abertzale 
La ponencia para el XIV Congreso 
de ELA sintetizaba que la “enor-
me” reducción de la horquilla en-
tre los tres primeros sindicatos en 
la Comunidad foral, que atribuía 
como factor determinante a la eli-
minación de los convenios nomi-

nales de los anteriores Gobiernos 
de Navarra con UGT y CC OO, era 
“un dato significativo no sólo des-
de la perspectiva sindical y de cla-
se, sino también desde el punto de 
vista abertzale”. Asimismo, el do-
cumento congresual recogía tam-
bién la apuesta de ELA en los pró-
ximos cuatro años por “sindicali-
zar empresas y centros de trabajo 
de manera más ambiciosa”. 

Respecto a la relación con LAB, 
Muñoz afirmó que una mayor co-
laboración sería “tremendamente 
positiva” dentro del “terreno de los 
deseos”, pero reconoció que había 
importantes desencuentros “en 
materia de negociación colectiva”.

Iván Giménez, MItxel Lakuntza, Adolfo Muñoz y Amaia Muñoa durante la presentación del congreso ayer. CALLEJA

● Niega la acusación de 
UGT de que no se cumple  
el procedimiento de 
protección del embarazo, 
parto reciente y lactancia

EFE 
Pamplona 

La consejera de Interior, María 
José Beaumont, aseguró ayer 
que el Gobierno de Navarra 
cumple “en todos los casos” el 
procedimiento para la protec-
ción de la maternidad cuando 
las empleadas de Administra-
ción foral están embarazadas, 
han dado a luz recientemente o 
se encuentran en periodo de 
lactancia. 

El sindicato UGT anunció el 
miércoles que ha interpuesto 
una denuncia ante la Inspec-
ción de Trabajo por el incum-
plimiento por parte del depar-
tamento de Interior del proce-
dimiento de protección del 
embarazo, parto reciente y lac-
tancia en la Policía Foral, tras la 
comunicación del estado de 
gestación de la trabajadora. 

En un comunicado, Beau-
mont se mostró “sorprendida” 
por la actuación de UGT, cuya 
denuncia es “absolutamente 
incierta”, ya que, según explicó 
la consejera, cuando una poli-
cía foral comunica a sus res-
ponsables que está embaraza-
da es retirada de su puesto ope-
rativo y queda exenta 
inmediatamente de portar ar-
ma y uniforme, entre otras me-
didas. 

Además, la agente firma, 
junto a la persona al mando de 
su unidad, una ficha de adapta-
ción del puesto de trabajo, dan-
do su consentimiento a esta 
nueva situación, que se remite 
al Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de la Direc-
ción General de Función Públi-
ca para que valide o corrija las 
medidas adoptadas, que se ex-
tienden no solo hasta el final 
del embarazo sino también du-
rante el periodo de lactancia. 

Este protocolo con medidas 
de protección de la materni-
dad, recogido en un decreto fo-
ral de 2010, “se cumple escru-
pulosamente y comienza con la 
cita de la mujer embarazada 
con la unidad médica y la uni-
dad técnica de la Sección de 
Prevención de Riesgos Labo-
rales”, detalló la consejera.

Beaumont 
asegura que  
se protege a las 
policías forales

“CEN exigió que se mantuviera el Consejo de Diálogo”

C.L. Pamplona 

El secretario general de ELA, 
Adolfo Muñoz, afirmó que, según 
les había informado el Gobierno 
de Navarra, la continuidad del 
Consejo de Diálogo Social había 
sido “una exigencia” de la Confe-
deración de Empresarios de Na-
varra (CEN). El líder del sindica-
to, cuyos dirigentes en Navarra se 
han mostrado muy críticos con el 
Ejecutivo de Barkos por “resuci-
tar” el órgano de concertación so-
cial, denunció que el Consejo de 
Diálogo solo servía para dar un 
“veto a la patronal” y “mantener 
cautivo al movimiento sindical”. 

En ese sentido, Mitxel Lakunt-
za, coordinador de ELA en Nava-
rra, mantuvo su negativa a nego-
ciar el Plan de Empleo en el seno 
del Consejo de Diálogo Social jun-
to con CEN, UGT y CC OO y volvió 
a exigir su disolución. “ELA no se 
sentará en ese órgano”, senten-
ció. Por ello, propuso “un mayor 

Los máximos dirigentes 
del sindicato abertzale 
reiteran su exigencia  
de que se derogue el 
órgano de concertación

pulso en la confrontación con las 
fuerzas del ‘régimen’”, cuestión 
que consideró “una asignatura 
pendiente que exige más deter-
minación y convicción política”. 

Lakuntza sí admitió que el ac-
tual Gobierno de Navarra había 
logrado algunos avances respec-
to a la política lingüística y, re-
frendando las palabras de Mu-
ñoz, manifestó su reconocimien-
to al Ejecutivo de Barkos por 
mantener la interlocución con 
ELA pese a los encontronazos 

por las críticas a su labor. En la 
ponencia que servirá de hilo con-
ductos al próximo congreso de 
ELA, la central abertzale denun-
ciaba la “amplísima alianza” con-
tra “la normalización del euske-
ra” en la que incluía a “desde 
UPN-PSN a AFAPNA, pasando 
por UGT y CC OO y partidos que 
apoyan al Gobierno como I-E”. El 
documento congresual señalaba 
que todavía seguía pendiente 
“una nueva ley sobre el euskera y 
la derogación de ley de símbolos”. 

La ponencia será sometida a la 
valoración de los 736 delegados 
que acudirán al XIV Congreso, 
421 hombres (el 57,2%) y 315 mu-
jeres (42,8%), de los que poco más 
del 10% serán de Navarra. Sobre 
ellos recaerá la responsabilidad 
de elegir al nuevo comité ejecuti-
vo, que quedará integrado por 
ocho hombres y cuatro mujeres y 
dará entrada a Iván Giménez co-
mo responsable de comunica-
ción, labor que venía desempe-
ñando hasta ahora en Navarra.






















